


EN la Villa de Madrid a treinta de Mar
zo de mil setecientos setenta y ocho, los 
Señores del Consejo de S. M. habiendo 
visto el expediente causado en virtud de 
Reales ordenes, para el socorro de jorna
leros desocupados, y enfermos convale
cientes de Madrid y su jurisdicion; y te
niendo presente lo informado por la Sala 
sobre este asunto en veinte , y veinte y 
seis de este mes, sobre el establecimiento 
de diputaciones de barrio con lo expuesto 
sobre todo por los Señores Fiscales del 
Consejo; dixeron debian de mandar , y 
mandaron, consultado con S. M. se proce
da en cada uno de los sesenta y quatro 
barrios de esta Corte á erigir y formar una 
diputación de barrio: compuesta del Al
calde del mismo barrio , del Eclesiástico 
que nombre el respectivo Párroco, y de 
tres vecinos acomodados, y zelosos del 
propio barrio, habitantes en el , en los qua-
les residan todas las facultades que las le
yes atribuyen á las diputaciones de Parro
quia ; y para que en su nombramiento, 
régimen, y cumplimiento de los varios ob-
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etos caritativos que se ponen a su cargo, 
se evite toda confusión, se manda obser
ven , y guarden exactamente la siguiente 
instrucción, 

I 
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Siendo el instituto, y objeto de las 
diputaciones caritativas de barrio el alivio, 
y socorro interino de jornaleros pobres 
desocupados, y enfermos convalecientes, 
cuyo cuidado y vigilancia no es posible 
recaiga solamente en el Alcalde de barrio, 
y necesitando éste el auxilio de otras per
sonas zelosas que le coadyuben, para que 
contribuyendo todos a éste loable fin, sea 
mas fácil su logro é igual, y mas suave 
el t rabajo, se compondrá la diputación 
del Alcalde del mismo barrio que por 
tiempo fuere, del Eclesiástico que nombre 
el respectivo Párroco, y de tres vecinos 
acomodados, zelosos, y dotados de pru
dencia 9 y caridad, habitantes en él, 
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La elección de estos vecinos diputa
dos , se hará en cada barrio de los sesenta 
y quatro que comprehende esta Villa, 
por la primera vez y para este año, fi
jándose antes Carteles en los sitios públi
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i Barrio de San Justo, en el Porta-
Ion de la Plazuela del Cordón, casa de 
Alfaro. ¿\ 

2 Barrio de Santo, Thomás, en los 
claustros del Convenio. 

3 Barrio de la Panadería, en el Por
tal de Guadalaxara. 

4 • Barrió de San Ginés, claustro de 
San Eelipe Neri. 

5 Barrio de las Descalzas , el claus
tro del Real Convento, ¿g 0j 

6 Barrio de los Angeles ¡ claustro ele 
San Martin. '• 

y Barrio de Santiago, portal del Se
ñor Marques de Monte-Real. 
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eos J en que se anuncie el dia, hora, y sitio 
do- la elección, para; que con esta antici
pada noticia puedan concurrir los vecinos 
de cada barrio; y las sucesivas eleccio
nes se executarán al mismo tiempo por 
los referidos eleótores, en la propia forma, 
y en los mismos sitios en que se debe ha
cer la elección de los Alcaldes de barrio, 
según están, asignados por la Sala de Al
caldes de Casa y Corte , que con distin
ción de quarteles y barrios, son en la for
ma siguiente. _ 

(Ruarte! de la Plaza, 



8 Barrio de Santa Cruz, en los claus
tros de San Felipe el Real. 

Quartel del J?alacio. 

i Barrio de la Puerta de Segovia, por
tal de la Real Casa de Moneda, ó sitio 
que quieran facilitar en esta casa. 

2 Barrio del Sacramento, el pórtico 
y portería de las Monjas del Sacramento. 

3 Barrio de San Nicolás, patio IÍ 
otra pieza de la casa del Marques de To-
losa. 

4 Barrio de Santa Maria, portal, ó 
piezas en la casa numero 2.° Manzana 442, 
jPlazuela de Santa Maria, donde vive el 
Señor Marques González de Castejón. 

5 Barrio de San Juan , Sala capitular, 
ó claustro del Convento de San Gil. 

6 Barrio de los Caños del Peral, pór
tico , y portería de las Monjas de Santo 
Domingo el Real. 

7 Barrio de la Encarnación, pórtico, 
ó portería, ú otro sitio en el Real Con
vento de la Encarnación. 

8 Barrio de Doña Maria de Aragón, 
Sala Capitular, ó claustro del Convento 
de Religiosos de Doña Maria de Aragón. 
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Quartel de los Afligidos. 

. • 

i Barrio de Leganítos, en el portal 
de la casa Colegio, llamado del Rey. 

2 Barrio del Rosario, en el claustro 
del Convento de este nombre» 

3 Barrio de la plazuela del Gato, en 
el claustro del Real Oratorio del Salva
dor del Mundo. 

4 Barrio de las Niñas de Monterrey, 
en el Portal del Real Colegio de este 
nombre. 

5 Barrio Je Monsérrate, en el Real 
Monasterio de este nombre. 

6 Barrio del Quartel de Guardias, 
en el Portal délas Comendadoras de San
tiago. 

y Barrio de los Afligidos, en la por
tería del Convento de -éste nombre, i 

8 Barrio de San Marcos, en los claus
tros de su Convento. 

Quartel de Maravillas. 
o 

i Barrio del Carmen-Calzado > en el 
claustro de dicho Convento. . 

2 Barrio de San Basilio^ en el claus
tro de dicho Convento. > 

3 Barrio de San Ildefonso, en el por
tal de la casa de los herederos de Peralta, 
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donde estubo la dirección de la Real Lo
tería. 

4 Barrio del Hospicio, en una pieza 
de las mayores de él. 

5 Barrio de la Plazuela de Moriana, 
en el portal de la casa del Marques de 
Villadárias* 

6 Barrio de Buena-dicha, en una sala 
grande del Oratorio de dicho nombre* 

7 Barrio de San Plácido * en el por
tal de la casa en que vive el Marques de 
Escalonilla, calle del Pez. 

8 Barrio de Buena-Vista, en la casa 
donde vive el Señor Don Rodrigo de 
la Torre -Marin > fuente del Cura. 

Quartel del Barquillo. 

i Barrio de las Salesas - en el Conven
to de este nombre. 

2 Barrio de Guardias Españolas i por
tería del Convento de Santa Barbara, don
de se han hecho otras elecciones. 

3 Barrio de San Antón, escuelas de 
los muchachos, en la Escuela-Pia. 

4 Barrio de las Niñas de Leganés, casa 
que llaman de Valero. 

¡y Barrio de los Capuchinos de la Pa
ciencia , casa del Duque de Frías, en su 
plazuela. b . . . . . . 
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6 Barrio de San Pasqüal, casa del '-

Duque de Alba. 
y Barrio de Mercenarias Descalzas, 

atrio cerrado de este Convento, que ha -
servido pata otras elecciones. £ 

8 Barrio de San Luis, zaguán de la =, 
Parroquia de San Luis. 

Qwartel de San Gerónimo, 
* 3 ' :•"!•;:. ñ t\díJH 

i Barrio del Buen-Suceso, en el Con
vento de la. Soledad. I 4. 

2 Barrio de las Baronesas, en el Car
men-Descalzo. T > 

g Barrio de la Cruz, en la Parroquia 
de San Sebastian, 8 

4 Barrio de las Monjas de Pinto, en 
él Espíritu-Santo. 

5 Barrio de las Trinitarias, en el Con
cento de.las Monjas, en su atrio de la 
Iglesia, que es cubierto. 

6 Barrio del Amor de Dios, en el 
mismo de Trinitarias. 

7 Barrio de Jesús Nazareno, en ©1 
Convento de este nombre. 

8 Barrio de San Juan, en el mismo 
Conventa de Jesús. 
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i Barril del Hospital-General, en el 
claustro de San Juan de Dios* 

2 Barrio de Santa Isabel, en el ftikmo 
claustró, por la puefta que dice á dicho 
Barrio de Santa Isabel. 

3 Barrio del Ave-María, en el por
tal de la casa que habita el Marques de 
Rubí, frente de la misma fuente del Ave-
María. 

4 Barrio de la Trinidad, el patio y 
claustro de su Convento. 

5 Barrio de San Isidro, el patío y 
claustro de su Real Casa* 

6 Barrio de San Cayetano, el pórti
co de su Iglesia* 

y Barrio de las Niñas de k Paz, ei> 
la portería de su Colegio, ovni 

8 Barrio de la Comadre, patio y 
y claustro de la Merced* 

. • • • -

Quartel de San Francisca* 
X 

i Barrio de San Francisco, m el C@&> 
vento de este nombre. 

2 Barrio de San Andrés, en la Par
roquia de este Santo. 

3 Barrio del Humilladero, en la her-
mita de nuestra Señora de Gracia* 
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4 Barrio de la Puerta de-.Toledo,en 

el Hospital de San Lorenzo, contiguo a 
dicha puerta. . . . . é 

5 Barrio de la Latina > en el Con* 
Vento de la Concepción Francisca, 

6 Barrio de las Vistillas, en el por
tal de la casa que ocupa el Conde de Fer-
íian-Nuñez; 

7 Barrio de Mira-el Rio > en el Con
vento de la Pasión > que confina con dicho 
barrio, 

8 Barrio de la Huerta del Bayo, en 
una de las Reales Fabricas de Serafinas. 

I I I 

En las elecciones de Alcaldes de barrio, 
y diputados, vecinos de cada uno ¿ que 
ha de presidir el Alcalde del Qüartel, 
cuidará mucho de que se executen con el 
mayor número de vecinos del barrio que 
sea posible ¿ empleando á este fin los orí* 
cios extrajudiciales que tenga por conve
nientes , y sean compatibles con su auto
ridad y jurisdicion , para que concurran 
aquellos vecinos del barrio respectivo que 
considerare menos ocupados, y mas pro
porcionados para este año , hasta que com
plete i con los que voluntariamente hubie
ren concurrido, aquel numero de vocales 
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